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Ayuntamiento de Villamanta (Madrid) 

 
 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE 
CELEBRADA POR EL PLENO DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTODE VILLAMANTA (MADRID) 
EL DÍA 21 DE ENERO DE 2.010 

 
 

ASISTENTES: 
 
ALCALDE-PRESIDENTE: 
D. Pedro Luis Dorado del Álamo 
 
CONCEJALES: 
D. Valentín Pereira Fresno. 
Dª Cristina Lechuga Morales. 
D. Alberto Bello Piñero. 
Dª Nuria Bullido Domínguez. 
D. Carlos Fernández-Peinado Bestard. 

D. Luis Sastre Alonso. 
Dª. Elvira Núñez García. 
D. Guillermo Gascón Campos. 
D. Rodolfo Núñez Muñoz. 
Dª. María Olga Pérez Calvo. 
 
SECRETARIO: 
D. Juan Antonio Cano Mombiela.  
 

En Villamanta (Madrid), siendo las 
quince horas del día veintiuno de 
enero de dos mil diez, se reúnen en 
el Salón de Sesiones del Centro 
Cívico Cultural “Antonio Simón 
Cuevas”, los señores y señoras que al 
margen se relacionan, al objeto de 
celebrar sesión extraordinaria y 
urgente del Pleno de la Corporación, 
debidamente convocada para tratar 
los asuntos incluidos en el orden del 
día, bajo la presidencia del Sr. 
Alcalde don Pedro Luis Dorado del 
Álamo, asistidos todos ellos del 
infrascrito Secretario que da fe del 
acto. 
 
 
  
 

 
 Abierta la sesión a las quince horas del día de autos por el Sr. Alcalde-
Presidente, se pasa a debatir el siguiente orden del día: 
 

PRIMERO.- APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LA URGENCIA DE LA 
PRESENTE SESIÓN PLENARIA. 

 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 79 del Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, por 
parte del Sr. Secretario-Interventor se lee la propuesta de Alcaldía sobre la  
justificación de la urgencia de la presente convocatoria. 
 

PROPUESTA DE ALCALDÍA 
 

La convocatoria de la presente sesión plenaria de naturaleza extraordinaria y 
urgente se justifica por la necesidad de aprobar cuanto antes la adhesión de este 
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Ayuntamiento al Convenio Marco entre la mercantil “ECOEMBES” y la Comunidad 
de Madrid, junto con la aceptación de la participación de este municipio en el Acuerdo 
de colaboración firmado entre esta entidad y la Federación Madrileña de Municipios 
para la recogida de papel cartón, cuya documentación debe remitirse como máximo el día 
22 de enero de 2.010. 

Por otro lado, este Ayuntamiento debe remitir a la Delegación del Gobierno de 
Madrid, antes del día 04 de febrero de 2.010 (artículo segundo de la Resolución de 02 de 
noviembre de 2.009 de la Secretaría de Estado de Cooperación Territorial, publicada en 
el BOE Nº 265, de 03 de noviembre de 2.009), los Proyectos que desea incluir dentro del 
Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local, por lo que, para facilitar la labor 
administrativa y así evitar imponderables de última hora, resulta conveniente y 
necesaria su aprobación con la mayor antelación posible. 

 
 Leída la propuesta y sin ninguna intervención por parte de los grupos 
políticos municipales, el Pleno de la Corporación Local, por unanimidad de sus 
miembros de derecho, aprueba el carácter extraordinario y urgente de la 
presente convocatoria. 
 
 

SEGUNDO.- APROBACIÓN DE LOS NUEVOS PROYECTOS 
MUNICIPALES INCLUIDOS DENTRO DEL FONDO ESTATAL PARA EL 
EMPLEO Y LA SOSTENIBILIDAD LOCAL. 

 
 
RESULTANDO.- Que por Real Decreto Ley 13/2.009, de 26 de octubre 

(publicado en el BOE Nº 259, de 27 de octubre de 2.009), se ha creado el Fondo 
Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local, adscrito al Ministerio de 
Política Territorial, destinado a financiar la realización por los Ayuntamientos 
de inversiones generadoras de empleo y actuaciones de carácter social, de 
competencia municipal, que contribuyan a la sostenibilidad económica, social y 
ambiental. 

 
RESULTANDO.- Que dentro del artículo 12 del citado Real Decreto Ley 

13/2.009, de 26 de octubre, se indica que, junto con la solicitud de financiación, 
deben acompañarse por cada Ayuntamiento, entre otros documentos, una 
Memoria explicativa de la inversión a realizar, junto con un certificado del 
Acuerdo del Pleno en el que se apruebe el proyecto. 

 
RESULTANDO.- Que por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de 

Villamanta (Madrid), en su sesión ordinaria celebrada el día 27 de noviembre de 
2.009, se acordó incluir los siguientes Proyectos dentro del Fondo Estatal para el 
Empleo y la Sostenibilidad Local, antes citado: 

 
DENOMINACIÓN DEL PROYECTO PRESUPUESTO TOTAL 
Proyecto de dos pistas deportivas para padel 80.608,00 euros. 
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Proyecto de ampliación del cementerio municipal. 62.616,00 euros. 
Proyecto de ajardinamiento, mobiliario urbano, 
 pavimentación, soterramiento línea eléctrica e 
instalación de contenedores enterrados en la calle 
Diego de Esquivel. 

109.423,00 euros. 

TOTAL 252.647,00 euros. 
 

CONSIDERANDO.- Que una vez remitida la documentación, la 
Dirección General de Coordinación Local, con fecha de 08 de enero de 2.010, ha 
comunicado a este Ayuntamiento por vía telemática que el Proyecto de 
ampliación del cementerio municipal no es financiable al sobrepasar el 
municipio de Villamanta (Madrid) la población de 2.000 habitantes. 

 
CONSIDERANDO.- Que, por otro lado, la Dirección General de 

Coordinación Local, con fecha de 08 de enero de 2.010, ha comunicado a este 
Ayuntamiento por vía telemática que el Proyecto de ajardinamiento, mobiliario 
urbano, pavimentación, soterramiento línea eléctrica e instalación de 
contenedores enterrados en la calle Diego de Esquivel en sí no es financiable, si 
bien, se requiere la justificación de la adecuación de dicha obra a alguna de las 
categorías establecidas en el artículo 9.1 del Real Decreto Ley 13/2.009, de 26 de 
octubre, puesto que la realización de obras de mejora de redes viarias y de 
adecuación, rehabilitación o regeneración de entornos y espacios públicos 
urbanos sólo se prevé en los municipios con población inferior a 2.000 
habitantes. 

 
CONSIDERANDO.- Que como consecuencia de lo anteriormente 

expuesto, el Arquitecto Técnico municipal Dña. Nuria Riesgo Herrera, con NRE. 
140, de 14 de enero de 2.010, ha realizado un informe justificativo de adecuación 
del “Proyecto de ajardinamiento, mobiliario urbano, pavimentación, 
soterramiento línea eléctrica e instalación de contenedores enterrados en la calle 
Diego de Esquivel” a las categorías establecidas en el artículo 9.1 del Real 
Decreto Ley 13/2.009, de 26 de octubre, por el que se crea el Fondo Estatal para 
el Empleo y la Sostenibilidad Local, incidiendo en que la actuación prioritaria 
consiste en el soterramiento e instalación de contenedores enterrados en la vía 
pública, lo que lleva aparejado, como consecuencia, obras de pavimentación y 
ajardinamiento. 

 
CONSIDERANDO.- Que con NRE. 196, de 19 de enero de 2.010, el 

Arquitecto Técnico municipal Dña. Nuria Riesgo Herrera ha redactado la 
Memoria explicativa del “Proyecto de acondicionamiento de instalaciones 
deportivas municipales”, con un importe total de 62.616,00 euros, para incluirlo 
dentro del Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local, en sustitución 
del “Proyecto de ampliación del cementerio municipal”. 
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 CONSIDERANDO.- Que los citados proyectos de inversión, los cuales 
se encuentran incluidos dentro del artículo 9 del Real Decreto Ley 13/2.009, de 
26 de octubre, antes citado, no están previstos en el Presupuesto prorrogado de 
esta Entidad del ejercicio 2.009 ni por tanto en el Presupuesto de 2.010. 
 
 CONSIDERANDO.- Que el importe máximo concedido a este 
Ayuntamiento dentro de este Fondo es de 252.647,00 euros. 
 

PROPUESTA DE ALCALDÍA 
 

 PRIMERO.- Dar de baja el “Proyecto de ampliación del cementerio 
municipal”, con un importe total de 62.616,00 euros, siguiendo las directrices de la 
Dirección General de Coordinación Local, dependiente del Ministerio de Política 
Territorial. 
 

SEGUNDO.- Aprobar el “Proyecto de acondicionamiento de instalaciones 
deportivas municipales”, según la Memoria explicativa redactada por el Arquitecto 
Técnico municipal Dña. Nuria Riesgo Herrera, con NRE. 196, de 19 de enero de 2.010, 
para incluirlo dentro del Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local, creado 
por Real Decreto Ley 13/2.009, de 26 de octubre (publicado en el BOE Nº 259, de 27 de 
octubre de 2.009), el cual se desglosa en los siguientes importes: 
 

IMPORTE DE EJECUCIÓN OBRA 
Presupuesto de ejecución material. 40.289,77 euros. 
13% Gastos generales. 5.237,67 euros. 
6% Beneficio industrial. 2.417,39 euros. 
Presupuesto de ejecución (sin IVA). 47.944,83 euros. 
16% IVA 7.671,17 euros. 
PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN (IVA incluido). 55.616,00 euros. 
 

IMPORTE DE GASTOS ASOCIADOS 
Redacción del Proyecto 3.800,00 euros. 
Dirección de obra. 1.500,00 euros. 
Estudio Seguridad y Salud 600,00 euros. 
Coordinación de Seguridad y Salud 1.100,00 euros. 
TOTAL HONORARIOS FACULTATIVOS (IVA incluido) 7.000,00 euros. 
 

TOTAL PRESUPUESTO GENERAL DE LA 
EDIFICACIÓN. 

62.616,00 euros. 

 
 TERCERO.- Aprobar el cambio de denominación y de las prioridades de 
actuación del “Proyecto de ajardinamiento, mobiliario urbano, pavimentación, 
soterramiento línea eléctrica e instalación de contenedores enterrados en la calle Diego 
de Esquivel”, denominándose ahora “Proyecto de soterramiento de línea eléctrica e 
instalación de contenedores enterrados en la calle Diego de Esquivel”, donde las obras se 
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concentran en el soterramiento de las líneas eléctricas e instalación de contenedores 
enterrados en la calle Diego de Esquivel, llevando aparejadas, por consiguiente, obras 
auxiliares de pavimentación y ajardinamiento, tal y como se dispone en la Memoria 
explicativa redactada por el Arquitecto Técnico municipal Dña. Nuria Riesgo Herrera, 
con NRE. 140, de 14 de enero de 2.010. 
 
 CUARTO.- Declarar que los terrenos donde se pretende ejecutar las obras 
inherentes al “Proyecto de Acondicionamiento de instalaciones deportivas municipales” 
y al “Proyecto de soterramiento de línea eléctrica e instalación de contenedores 
enterrados en la calle Diego de Esquivel”, citados anteriormente e incluidos dentro del 
Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local, creado por Real Decreto Ley 
13/2.009, de 26 de octubre (publicado en el BOE Nº 259, de 27 de octubre de 2.009), se 
encuentran disponibles. 
 
 QUINTO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente D. Pedro Luis Dorado del 
Álamo, como representante del Ayuntamiento de Villamanta (Madrid), para solicitar la 
citada financiación y para la firma de cuantos documentos sean necesarios a fin de 
gestionar las actuaciones reseñadas, dentro del citado Fondo Estatal para el Empleo y la 
Sostenibilidad Local. 
 
 SEXTO.- Remitir una certificación del presente acuerdo a la Delegación del 
Gobierno de Madrid para los efectos que sean oportunos. 
 
 Abierto el turno de intervenciones, el Sr. Alcalde explica, por un lado, 
que el proyecto de “ampliación del cementerio” tampoco se ha podido realizar 
por la vía de asuntos sociales porque sólo se permite la construcción de 
tanatorios, y que, al tener Villamanta una población superior a 2.000 habitantes, 
no se ha podido hacer otra cosa. Por otro lado, el Sr. Alcalde expone, con 
respecto a la obra de “soterramiento de línea eléctrica e instalación de 
contenedores enterrados en la calle Diego de Esquivel”, que simplemente se han 
corregido los epígrafes remarcando que se trata del soterramiento de líneas 
eléctricas y no del ajardinamiento del entorno como primeramente se recogia en 
la Memoria técnica, habiéndose comunicado ya a la Dirección General de 
Coordinación Local. Finaliza el Sr. Alcalde su intervención matizando que, al no 
poderse ejecutar la ampliación del cementerio municipal, el equipo de gobierno 
ha decidido acometer el aislamiento térmico y acústico del pabellón 
polideportivo, con un sistema de calefacción que distribuya mejor el calor, 
añadiéndose la instalación de unas gradas, reiterando que la urgencia de la 
presente sesión se motiva fundamentalmente porque antes del día 04 de febrero 
de 2.010 tiene que estar el nuevo proyecto presentado y que el programa 
“Arcadia” del Ministerio de Política Territorial está ahora mismo colapsado, por 
lo que, cuanto antes se haga, mejor. 
 
 1.- La Sra. Concejala Dña. Nuria Bullido Domínguez, como Portavoz del 
Grupo político municipal “Partido Popular de Villamanta” pide la palabra para 
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preguntar al Sr. Alcalde dentro de la actuación de la calle Diego de Esquivel 
que, si una vez rectificados los epígrafes, se ha recibido alguna noticia del 
Ministerio. 
 El Sr. Alcalde responde que en esta actuación se ha hecho por el Ayuntamiento 
lo que se le indicó desde la Dirección General de Coordinación Territorial, habiéndose 
rectificado solamente el apartado del artículo 9 del Real Decreto Ley 13/2.009, de 26 de 
octubre, porque se había remitido erróneamente. 
 La Sra. Concejala Dña. Nuria Bullido Domínguez pregunta entonces al 
Sr. Alcalde si esto último está aprobado. 
 El Sr. Alcalde responde que primero se aprueba y después se pide la remisión de 
la documentación correspondiente, habiendo hablado él personalmente con los 
responsables de la Dirección General de Coordinación Territorial quienes le 
comunicaron que simplemente se cambiara la Memoria técnica, indicándose entonces 
por el Técnico que las obras se ajustan a los apartados d) y g) del artículo 9 del Real 
Decreto Ley 13/2.009, de 26 de octubre, antes citado. Con respecto a la ampliación del 
cementerio municipal, el Sr. Alcalde expone que las obras no se han admitido por un 
mero criterio demográfico al tener Villamanta (Madrid) una población superior a 2.000 
habitantes y que sólo nos dejaban hacer un tanatorio pero que entiende que este edificio 
no tiene mucho sentido en Villamanta (Madrid). 
 La Sra. Concejala Dña. Nuria Bullido Domínguez subraya que es absurdo 
que los proyectos se subordinen a una población determinada. 
 El Sr. Alcalde añade que a él también le parece una medida absurda pero que así 
se ha hecho, habiéndolo ya expuesto ante la Dirección General porque el corte está mal 
hecho y a ver qué municipio puede emprender un parque tecnológico con una población 
de 2.500 habitantes y un presupuesto de 200.000 euros. 
 La Sra. Concejala Dña. Nuria Bullido Domínguez pregunta al Sr. Alcalde 
por el objeto concreto de la nueva actuación que se pretende incluir dentro del 
Plan Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local. 
 El Sr. Alcalde responde que comprende el aislamiento término del pabellón sobre 
la chapa y el aislamiento acústico del mismo poniendo al mismo nivel de las perchas una 
especie de techo, quedando éste a un nivel más bajo, pero generándose una cámara de 
aire, comprendiendo, a su vez, la canalización de la calefacción por la parte de arriba 
para repartirla por difusores. Continúa su exposición anunciando que también abarca la 
instalación de unas gradas, unas dos filas, que deberán respetar las vías de evacuación. 
 La Sra. Concejala Dña. Nuria Bullido Domínguez pregunta al Sr. Alcalde 
si estas gradas del pabellón son movibles. 
 El Sr. Alcalde responde que son gradas desmontables (movibles) porque el 
cálculo del forjado no admite unas gradas fijas de fábrica dado que soportarían un mayor 
peso. 
 La Sra. Concejala Dña. Nuria Bullido Domínguez pregunta al Sr. Alcalde 
si se va a anular el sistema de calefacción actual existente en el pabellón 
polideportivo cuyo depósito se comparte con el colegio. 
 El Sr. Alcalde responde que el sistema de calefacción ya se ha reparado 
subiéndose el grupo de presión para que el gasóleo llegue sin dificultad a los dos 
edificios. 
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 La Sra. Concejala Dña. Nuria Bullido Domínguez señala que entonces ya 
no va a depender el pabellón polideportivo del mismo depósito del colegio. 
 El Sr. Alcalde repone que el depósito es el mismo pero que en vez de salir el 
sistema de calefacción por la trampilla se va a hacer por conducto, manteniendo que el 
depósito de gasóleo seguirá para los dos edificios, habiéndose aumentado el grupo de 
presión porque daba problemas, sustituyéndose la caldera pequeña. Prosigue su 
intervención el Sr. Alcalde exponiendo que la idea del equipo de gobierno es que no se 
realicen bajas en la adjudicación de la obra y que cuantas más mejoras se realicen en las 
obras mejor. 
 
 Finalizado el debate y dentro del turno de las votaciones, el Pleno del 
Ayuntamiento de Villamanta (Madrid), con siete votos a favor y cuatro 
abstenciones (mayoría absoluta del número legal de miembros de la 
Corporación), acuerda: 
 
 PRIMERO.- Dar de baja el “Proyecto de ampliación del cementerio 
municipal”, con un importe total de 62.616,00 euros, siguiendo las directrices de 
la Dirección General de Coordinación Local, dependiente del Ministerio de 
Política Territorial. 
 

SEGUNDO.- Aprobar el “Proyecto de acondicionamiento de 
instalaciones deportivas municipales”, según la Memoria explicativa redactada 
por el Arquitecto Técnico municipal Dña. Nuria Riesgo Herrera, con NRE. 196, 
de 19 de enero de 2.010, para incluirlo dentro del Fondo Estatal para el Empleo y 
la Sostenibilidad Local, creado por Real Decreto Ley 13/2.009, de 26 de octubre 
(publicado en el BOE Nº 259, de 27 de octubre de 2.009), el cual se desglosa en 
los siguientes importes: 
 

IMPORTE DE EJECUCIÓN OBRA 

Presupuesto de ejecución material. 40.289,77 euros. 
13% Gastos generales. 5.237,67 euros. 
6% Beneficio industrial. 2.417,39 euros. 
Presupuesto de ejecución (sin IVA). 47.944,83 euros. 
16% IVA 7.671,17 euros. 
PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN (IVA incluido). 55.616,00 euros. 
 

IMPORTE DE GASTOS ASOCIADOS 

Redacción del Proyecto 3.800,00 euros. 

Dirección de obra. 1.500,00 euros. 
Estudio Seguridad y Salud 600,00 euros. 
Coordinación de Seguridad y Salud 1.100,00 euros. 
TOTAL HONORARIOS FACULTATIVOS (IVA incluido) 7.000,00 euros. 
 

TOTAL PRESUPUESTO GENERAL DE LA EDIFICACIÓN. 62.616,00 euros. 
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 TERCERO.- Aprobar el cambio de denominación y de las prioridades de 
actuación del “Proyecto de ajardinamiento, mobiliario urbano, pavimentación, 
soterramiento línea eléctrica e instalación de contenedores enterrados en la calle 
Diego de Esquivel”, denominándose ahora “Proyecto de soterramiento de línea 
eléctrica e instalación de contenedores enterrados en la calle Diego de Esquivel”, 
donde las obras se concentran en el soterramiento de las líneas eléctricas e 
instalación de contenedores enterrados en la calle Diego de Esquivel, llevando 
aparejadas, por consiguiente, obras auxiliares de pavimentación y 
ajardinamiento, tal y como se dispone en la Memoria explicativa redactada por 
el Arquitecto Técnico municipal Dña. Nuria Riesgo Herrera, con NRE. 140, de 14 
de enero de 2.010. 
 
 CUARTO.- Declarar que los terrenos donde se pretende ejecutar las 
obras inherentes al “Proyecto de Acondicionamiento de instalaciones deportivas 
municipales” y al “Proyecto de soterramiento de línea eléctrica e instalación de 
contenedores enterrados en la calle Diego de Esquivel”, citados anteriormente e 
incluidos dentro del Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local, 
creado por Real Decreto Ley 13/2.009, de 26 de octubre (publicado en el BOE Nº 
259, de 27 de octubre de 2.009), se encuentran disponibles. 
 
 QUINTO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente D. Pedro Luis Dorado del 
Álamo, como representante del Ayuntamiento de Villamanta (Madrid), para 
solicitar la citada financiación y para la firma de cuantos documentos sean 
necesarios a fin de gestionar las actuaciones reseñadas, dentro del citado Fondo 
Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local. 
 
 SEXTO.- Remitir una certificación del presente acuerdo a la Delegación 
del Gobierno de Madrid para los efectos que sean oportunos. 
 
 En el presente acuerdo se han abstenido los siguientes Sres. Concejales de la 
Corporación: 
  Dña. Nuria Bullido Domínguez. 
  D. Luis Sastre Alonso. 
  D. Carlos Fernández-Peinado Bestard. 
  Dña. Elvira Núñez García. 
 

TERCERO.- ACUERDO DE ADHESIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE 
VILLAMANTA (MADRID) AL CONVENIO MARCO ENTRE LA 
COMUNIDAD DE MADRID Y ECOEMBES Y ACEPTACIÓN DE LA 
PARTICIPACIÓN DE ESTE MUNICIPIO EN EL ACUERDO DE 
COLABORACIÓN FIRMADO ENTRE LA FEDERACIÓN DE MUNICIPIOS 
Y ECOEMBES PARA LA RECOGIDA DE PAPEL CARTÓN. 
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RESULTANDO.- Que con la finalidad de una adecuada gestión para el 
reciclado de los residuos y su recogida selectiva, la mercantil “ECOEMBALAJES 
ESPAÑA, S.A”, a partir de este momento “ECOEMBES”, ha remitido a este 
Ayuntamiento el Anexo IX del Convenio de Adhesión al Convenio Marco entre 
la Comunidad de Madrid y “ECOEMBES”. 

 
RESULTANDO.- Que por otro lado, también se ha remitido el 

documento de participación de este municipio en el Acuerdo de Colaboración 
firmado entre la Federación Madrileña de Municipios y “ECOEMBES” para la 
recogida de papel-cartón. 

 
CONSIDERANDO.- Que corresponde al Pleno de este Ayuntamiento la 

aprobación de la forma de gestión de sus residuos, tal y como se dispone en el 
artículo 22.2.f) de la Ley 7/1.985, de 02 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local. 

 
 

PROPUESTA DE ALCALDÍA 
 

 PRIMERO.- Adherirse al  Convenio Marco firmado con fecha de 22 de 
abril de 2.009 entre la Comunidad de Madrid y “ECOEMBES”, según lo 
dispuesto en el artículo 9 de la Ley 11/1.997, de Envases y Residuos de Envases, 
y en el propio artículo 5 del Convenio Marco de referencia. 
 
 SEGUNDO.- Acordar la participación del municipio de Villamanta 
(Madrid) en el Acuerdo de Colaboración firmado con fecha de 15 de junio de 
2.009 entre la Federación Madrileña de Municipios y “ECOEMBES” para la 
recogida selectiva de papel-cartón mediante contenedores ubicados en la vía 
pública, siendo SOLIS el recuperador designado. 
 
 TERCERO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente D. Pedro Luis Dorado del 
Álamo, como representante del Ayuntamiento de Villamanta (Madrid), para la 
firma de cuantos documentos sean necesarios para la adhesión y participación 
de este municipio conforme a lo dispuesto en los apartados anteriores, así como 
para la gestión de cuantas actuaciones sean necesarias para su fiel 
cumplimiento. 
 
 Abierto el turno de intervenciones, por el Sr. Alcalde se manifiesta que 
simplemente se trata de aprobar la renovación del Convenio entre la 
Comunidad de Madrid y ECOEMBES. 
 
 La Sra. Concejala Dña. Nuria Bullido Domínguez, como Portavoz del 
Grupo político municipal “Partido Popular de Villamanta” pide la palabra para 
preguntar al Sr. Alcalde por cuánto tiempo se renueva el citado Convenio. 
 El Sr. Alcalde responde que cree que por un año. 
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 Sin más debate y dentro del turno de las votaciones, el Pleno del 
Ayuntamiento de Villamanta (Madrid), por unanimidad de sus miembros de 
derecho, acuerda: 
 
 PRIMERO.- Adherirse al  Convenio Marco firmado con fecha de 22 de 
abril de 2.009 entre la Comunidad de Madrid y “ECOEMBES”, según lo 
dispuesto en el artículo 9 de la Ley 11/1.997, de Envases y Residuos de Envases, 
y en el propio artículo 5 del Convenio Marco de referencia. 
 
 SEGUNDO.- Acordar la participación del municipio de Villamanta 
(Madrid) en el Acuerdo de Colaboración firmado con fecha de 15 de junio de 
2.009 entre la Federación Madrileña de Municipios y “ECOEMBES” para la 
recogida selectiva de papel-cartón mediante contenedores ubicados en la vía 
pública, siendo SOLIS el recuperador designado. 
 
 TERCERO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente D. Pedro Luis Dorado del 
Álamo, como representante del Ayuntamiento de Villamanta (Madrid), para la 
firma de cuantos documentos sean necesarios para la adhesión y participación 
de este municipio conforme a lo dispuesto en los apartados anteriores, así como 
para la gestión de cuantas actuaciones sean necesarias para su fiel 
cumplimiento. 

 
Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde levanta la sesión a 

las 15 : 20 horas, del día en que comenzó, de lo que yo, como Secretario, certifico 
y doy fe. 

 
 
Vº Bº                         EL SECRETARIO 

     EL ALCALDE     
 
 
 
Fdo.: D. Pedro Luis Dorado del Álamo                        Fdo.: D. Juan Antonio Cano Mombiela 

 

 
 
   


